RES. 1902/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003274, Ent. N° 2610/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública No. 16/2016 convocada para la prestación del servicio, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº01119/2017 de fecha 9.2.17, dispuso adjudicar a la sociedad de hecho Diego Greco y Roberto Sanabria (GRISAN) por un monto mensual de $1:199.280 IVA incluido;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 5.4.17, observó el referido gasto, en virtud de que en el pliego se establecían los factores y el máximo porcentaje  a asignarles, pero no se indicaban pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva correspondía a cada oferta en cada factor (Artículo 48 Literal C) del TOCAF) y que la imputación se había realizado con cargo a un rubro que carecía de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del TOCAF;
 3) que, en esta oportunidad, el Intendente reiteró el gasto por la suma imputada de $ 12.792.320, mediante Resolución                           Nº 03205/2017 de fecha 10.5.17, expresando que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en actuación de fecha 21 de abril de 2016, aporta de acuerdo a la naturaleza y características del llamado los porcentajes de ponderación y que el gasto ha sido previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020 y que en virtud que el programa no puede detenerse se han realizado trasposiciones de rubros para dar cumplimiento;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, por cuanto  es en el pliego donde deben constar los porcentajes de ponderación  y la disponibilidad presupuestal debe existir al momento del compromiso (Artículos 14 y 15 del TOCAF), manteniéndose por lo tanto incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por éste Tribunal con fecha 5.04.17 de                $ 12:792.320;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
ag
